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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/006541 
Fecha: 14 de noviembre de 2024. 
Número de bitácora: 09/HS-0199/10/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número de placas, Número de serie, Domicilio de encierro, Tarjeta de 
circulación 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 2, 3, 15 y 16 
Número total de páginas de la autorización: 16 
Número consecutivo en páginas: 0187054-0187069 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción (es), 
párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como las razones o 
circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 106, 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para las versiones públicas. La información señalada se clasifica como confidencial, al 
tratarse de datos personales  de una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión 
pública 
ACTA_02_2025_SIPOT_4T_2024_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 17 de enero de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_02_2025_SIPOT_4TO_202
4_FXXVII.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_01_2024_SIPOT_4TO_2023_FIX.pdf
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'SECRETARÍA DE MED IO AMB IENTE Y RECURSOS NATURALES 
¡ 

SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓft 
AMBIENTAL 

,-Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

/( 

NÚMERO DE REGISfRO 
AMBIENTAL 

VAPQ215033lz 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN y 
TR~NS\ORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

EMPRESA AUTORIZADA ' 

MIGUEL VARGAS PACHECO 
\ 

\ -
_Domicilio: 
Santos Degollado Mz. 47, Lt. 4 I 

Col. Ejidal Emiliano Zapata 
C.P . 55020, Ecatepec de Morelos, Estad0 de México 
Tel. (55) 5882 0772 
E-mail: gpe_sialu@prodigy.net.mx 

) --
AUTORIZACION 

\ \ , 

AUTORIZACION No. 
15-1-06-20 

PRÓRROGA 

OFICIO No. 

SRA·DGGIM~06fl~ 41 
Ciudad de México , a 

-
1 4 NOV 2024 

"2024, Año de Felipe Carrillo / 
Puerto, Benemérito dél 

proletariado, revolucionario y 
defensor del Mayab" 

En atención a la solicitud de MIGUEL VARGAS PACHECO presentada ante esta Dirección General para 
obtener Autorización para realizar la Reco lección y Transporte de Residuos Pel igrosos, y 

) . 
1 

RESUL T~NDO \ 

l. QJe mediante oficio DGG IMAR.710/004342 de fecha 19 de octubre de 20:20, esta Dirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas emitió la Autorización número 15-1-06-20 (Prórroga) 
a favor de MIGUEL VARGAS PACHECO para la Recol~cc i ón y Transporte de Residuos Peligrosos, para 8 
(ocho) un idades con una capacidad de carga de 76 (setenta y seis) toneladas por viaje, con una vigencia de 
cinco años. 

2. Que mediante escrito recib ido en el Espa C?i~ de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General el 15 
de octubre de 2024, registrado con número de bitácora 09/HS--0199/10/24, la empresa MIGUEL VARGAS 
PACHECO so licita modificación por actua lización de tarjeta de \irculación enl u Autorización número 15-1-

'-- 06-20 (Prórroga) para la Recolece: ión y Transporte de Res iduos Peligrosos contenida en el oficio 
DGGIMAR.710/004342 de fecha 19 (\e octubre de 2020. 

CONSIDERANDO 

\ 

1 Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para 
resolver la preseRt:e solicitud con fundamento en los artícu los 2°, fracción l. 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 7 fracciones VI II y XI . 50, fracción VI, 80 y 81 de la Le{'General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 3°, 8, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción 1 y 59 de la Ley Federa l 
de Procedimiento Administrativo: 48, fracciones 1y11, 49, fracción IX,50, fracciones 1y 11 , 55, fracc ión 11 , 56 58 
fracción 11, 60, 61, 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y 
Gestión [ Integral de los Res iduos: 3, fracción 11, inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. - S 

2 Que esta Dirección General de Gesti ón Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, anal izó y evaluó la 
documentaci~n_j?resentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que i 

RESUELVE 
1 

PRIMER.O.-Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para las unidades con placas 
 números económicos 296/2002. 298/2002, 235/2010 y 094/2012: números de f 

serie   , únicamente para la 
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MEDIO AivIÍJIENTE 
SECR ETARÍA D E M EDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 
AMBIENTAL 

, ! 
NUMERO DE 

REGISTRO AMBIENTAL 

VAPQ21503312 

' 

1 
' 

Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de M ateri;í'les y 
Actividades Riesgosas 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y I AÜTORIZACIÓN No. 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS ( 
15-1-06-20 

PRÓRROGA 

/ 

OFICIO No. 
MIGUEL VARGAS PACHECO SRA-DGGIMAR.618/ 

'106541 
\ 
' , 

) 

recolección y transporte de los siguientes Residuos Peligrosos: Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite 
mineral para ca ldeo ligero, Combustible para motores o gasolina contaminado, Pintura o productos para pintura, 
Petróleo bruto contaminado, Desti lados de petró leo o productos de petróleo contaminados (diésel. aceite usado), 
Aceite de petróleo, Aceite de pino, Líquido c;:orrosivo (sosa, líquidos residuales de proceso corrosivo) , Combustibles 
para motores de turbina de aviación, LíquidQ corrosivo inflamable (l íquido para frenos) , Sustancia líquida 
potencia lmente peligrosa para el medio ambiente (ácidos plastificantes, alcohol, aceite lubricante, agua contaminad)) , \ 
aditivo); Hidrocarburos líquidos (gasolina contaminada). ~ 

Para las unidades con placas ; números económicos 209/2014, 210/2014 y 211/2014; 
números de serie , únicamente para la recolección y 

) ransporte de los sigu ientes Res iduos Peligrosos: Cloropentafluoroetano (envases vacíos de gas refrigerante R-115); 
Diclorodifluoroetano (envases vacíos de gas refrigerante R-12); Acetona; Benceno; f')cetato de butilo; Adhes ivos; 
Destilados de alquitrán de ~ulla inflamable; Etanol (alcohol etílico) o etanol en solución (alcohol etílico en solución) ; 
Éter IT)Ondetílico del eti lenglicol; Acetato de etilo; Gasóleo o combustible para motores diésel o aceite mineral para 
ca ldeo ligero: Combustible para motores o gasol ina contaminado; Tinta de imprenta inflamable o materiales 
relacionados con la tinta de imprenta; lsopropanol (alcohol isopropíl ico); Queroseno: Cetonas líquidas (adhesivos); 
Metano!; Acetato de metilo; Pintura o productos para pintura: Petróleo bruto contaminado: Destilados de petróleo o 
productos de petróleo contam inados (diésel. gasolina contaminada, aceite usado): Aceite de pino; Tolueno; Acetato 
de vin ilo estabilizado: Xilenos; Heno paja o rastrojo húmeda mojada o contaminada con aceite ; Desechos de caucho 
o recortes de caucho en polvo o en gránulos; Azufre; Carbón activado; Fibras de origen an imal o fibras de origen 
vegetal (quemadas, húm edas o mojadas) ; Fibras o tej idos de origen animal o vegeta l o sintéticos (estopas, guantes y 
mandiles); óxido de hierro agotado o hierro esponjoso agotado; Clata lizador de metal

1
humedecido; Papel tratado de 

aceites no saturados; Trióxido' de cromo arihidro; Anilina; Diclordmetano; Mezclas antidetonates para combustibles 
de motor; Fenol sólido; Líquido corrosivo (Sosa, líquidos res iduales de proceso corrosivo); Extintores de incend io 
cargas para; Ácido clorhídrico; Ácido fluorhídrico en solución; Ácido nitroclorhídrico; Alum inato sódico en solución; 
Hidróxido sódico en solución; Hidróxido sódico en solución; Ácido sulfúrico; Ácido su lfúrico agotado; Trapos 
grasientos; Desechos textiles húmedos; Combustibles para motores de turbina de aviación; Resina, solución de 
(inflamables); Tetracloroetileno; Lodos ácidos; Acrilato de metilo estabil izado ; Aerosoles (envases vacíos); Alcoholes 
(alcanfor); Líquido inflamable (diésel); Alquitranes líquidos; Desechos de celuloide; Recipientes que contuvieron gas 
(cartuchos sin gas) Sin dispositivo de descarga irrellenables; Tetrahidrofurano; Asbesto azul (crosidolita) o asbesto 
marrón (amos_ita misor_ita); Ácido ac~co estabil.izado; co.mpuesto de plomo soluble . (plomo); Acri lato de butilo 
estab1l1zado; Ac1do acet1co glacial o ácido acético en; Virutas torneaduras o raspadDras de metales ferrosos; 
Acumuladores eléctricos de electrolito líquido ácido; Acumuladores eléctricos de electro li to líqu ido alcal ino; Ácido S 
sulfúrirn o'-électrolito ácido para baterías; Electrolito alca lino para acumuladores; Acumuladores eléctricos no 
derramables de electrol ito líquido; Mercurio; Fenol en solución: Cata lizador de metal seco; Sustancia sólida ¡ 
potencia lmente peligrosa para el medio ambiente (mastique, envases vacíos, filtros usados, lámparas fluorescentes. ¿; 
tierra contaminada, lodo contam inado, papel y cartón contaminado, basura contaminada, aserrín contaminado, 
plástico contaminado, grasa contaminada , balastros, tóner, texti les contaminados, metales contaminados, 
componentes electrónicos, balatas,y bujías contaminadas); Sustancia líquida potencia lmente peliqrosa para el medio 
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SOBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección Ceneral de Cestión 

/ . 
Integral_ de_Mater1ales y 
Actividades Riesgosas 

~ 

NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

REGISTRO AMBIENTAL 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

VAPQ21503312 

/ 
MIGUEL VARGAS PACHECO 

\ 

I __/ 

/ 

15-1-06-20 
PRÓRROGA 

-1 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

006541 
ambiente (insectic ida, ácidos plastificantes, aceite lubricante, alcohol, agua contaminada, aditivo, anticongelante 
usado, solvente gastado, producto químico caduco); 1,1,1,2-tetrafluoroetano (envases vacíos de gas refrigerante R- - \ 
134a); Acumulador de potencia para vehícu los o acumulador de potencia para equipo (acumulador húmedo); 
Ésteres (mezcla de ácido y alcohol); Baterías que contienen sod io o elementos de batería que

1
-[ontiene sod io; 

Hidrocarburos líqu idos (gasolina contam inada); Muestra qu ímica tóxica. 
-~ 

Para un tota l de 8 (ocho) unidades, 1 (una) de arrastre, 1 (una) de carga y 6 (seis) vehícu los unitarios , con 
1capacidad de carga de 76 (setenta y seis) toneladas por viaje, de acuerdo a la ta rjeta de circulación listadas en 
la última tabla, as í como a las pólizas de seguro 00000401970686 y 00000406661272 de Grupo Nacional 
Provisional, S.A.B., 7080012267 , 7080012268, 7080011188, 7880009475, 7080009476 y 7080010648 de ) 

1 Quál itas Compañía de Seguros S.A. de C.V., que amparan las responsabiljdades civi l y eco lóg ica, con domicil io 
de encierro ubicado en:     

 - __, 
I 

SEGUNDC>.-La presente Autorización ampara el transporte de res iduos peligrosos listados en el 
párrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades de l Sector Hidrocarburos, conforme se 
definen en el artículo 3, fracción XI de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al 
Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

La presente Autorización se regirá por los sigu ientes: 

TÉRMINOS 

1 Esta Autorización se otorga cons iderando que la responsab ilidad de l manejo y disposición final de los 
residuos peligrosos corresponde a quien los genera: en el caso de empresas autorizadas por la ' secretaría 
para la prestac i ó~ de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones 
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artículo 42 de la Ley Genera l 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás dispos iciones ap licables en la materia. -

2 En c;_aso de emergencias ambientales re lacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de 
las actividades del sector hidrocarburos señaladas en el artículo 3º fracción XI de la Ley de 'la Agencia, 
MIGUEL VARGAS PACHECO deberá notificar a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrodrburos y realizar las medidas señaladas en los artículos 130 y 131 del 
Reg lamento de la L(;:'y General para Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Cuando los residuos -:::.,, 
peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores diferentes al sector Hidrocarburos I~ J 
notificación se hará a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

3 Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los i 
Residuos y las disposiciones que de el la emanen, así como el incump li ryiiento de los términos y 
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas adm inistrativamente por la 
Secretaría, de conform idad con la Ley \General para la Prevención y Gestión lnteqral de los Residuos , la 
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SECRE-TARiA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATUllALES 

NÚMERO DE 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y ) 
Actividades RiesgÓsas 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-06-20 
"- --

VAPQ21503312 ( _/ \ PRÓRROGA 
/ 

- \ 
OFICIO No. 

SRA-DGGIMA~.ww l 1 
I OlJh~i 

MIGUEL VARGAS PACHECO 
- ( 

( 

--- .._____ 
Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente, sin perjuicio de las sanciones---penales, 
civi les o administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables . 1 

4 La Secretaría. a través de la Procuraduría Federa l de Protección al Am biente (PROFEPA), será la 
enca rgada de ver if ica r el cumplimiento de los términ~s y condicionantes esta blecidas en la presente 
mod ificación a la Autorización, así como de las ob ligaciones y responsabil idades correspond ientes a ésta. 

5 Esta Autorización,se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban observarse de otras 
autoridades competé'ntes. 

6 Cua lqu ier modi fi cación a lo seña lado en la prese~te Autorización deberá1 rea lizarse en apego a lo 
estab lecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Resid uos. 

? 
7 Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiaPes y 

res iduos peligrosos que haya n ocas ionado ICJ contaminación de sitios con éstos restán obligadas a llevar a 
cabo las acciones de remediac ión que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos y demás disposiciones apl ica bles. 

8 El presente oficio de Autorización deja sin efectos juríd icos a su similar contenido en el oficio No. 
DGGIMA82_10/004342 de fecha 19 de octubre de 2020. 

Así mismo deberá swjetarse a las sigu ientes: 
1 

CONDICIONANTES 

1 La presente Autorización es personal: en caso de pretender transferi rla, MIGUEL VARGAS PACHECO 
deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reg lamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procedente. 

2 (La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 19 de octubre de to25 de conformidad con 
el párrafo segu ndo del artículo 9 de la Ley Federal de Proced imiento Administrativo y podrá ser prorrogada 
a solic itud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autori zación y hasta cuarenta y cinco 
días hábiles previos al vencim iento de la vigencia mencionada, en términos del artícu lo 59 del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Res iguos. 

3 MIGUEL VARGAS PACHECO deberá verifi car que los res iduos peligrosos autorizados en la presente ¿::_ 
estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, envasados y embalados , de acuerdo a su .../ 
clas ificación o división; riesgo secundario: grupo de envase y/o embalaje ONU; disposiciones especiales de 
acuerdo a lo que se especi fica en las Normas Oficiales Mexicana:! NOM -002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, Ji 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y en los artículos 85 y 86 del Reg lamento de la Ley General para la c
Prevención y Ges~ i ó n Integra l de los Residuos, de acuer

1
do aja siguiente tabl a: 
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( 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL 
\, 

Dirección Ceneral de Cestión / 
' Integral de Materiales y J 

Actividades Riesgosas / 

NÚMERO DE 
Jl.UTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

REGISTRO AMBIENTAL 
TRANSPO~TE DE RESIDups PELIGROSOS 15-1-06-20 

VAPQ21503312 PRÓRROGA -
OFICIO No. 

MIGUEL VARGAS PACHECO 
1 

1 

SRA-DGGIMAR.618/ 

OOH541 
... --

) Grupo de '\ ' 
UN Residuo{ 

Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de 
(a) división de Gura embalaje (e) Material de envase -- (b) (c) ONU enva?e 

(dk ' 
Cloropentafluoroetano 1 I 1020 (envases vados de gas 4.1 126 Sólido refriqerante R-115) 

TóxiCG / Diclorodifluoroetano 
1028 (envases vacíos de gas 4.1 126 

Inflamable \ 

refciqerante R- 12) 
- -- ! ---1090 Acetona 3 127 - 11 

1114 Benceno 3 130 11 

1123 Acetato de butilo 3 129 11 

1133 Adhesivos 3 128 1 

1136 Destilados de alquitrán de 3 128 11 hulla inflamable 
Etanol (a lcohol etíl ico) o 

1170 etanol en solución (a lcohol 3 127 11, 11 1 
etílico en solución) 
Éter monoetíl ico del 

1 3 127 111 1171 eti lenalicol 1 ; De acero 
1173 Acetato de etilo 3 129 11 De aluminio 

Gasóleo o combustible para Tambor De otro metal 
1202 motores diésel o aceite 3 128 111 

' 
(bidón) distinto al acero y 

mineral para caldeo liqero 
Líquido 

al aluminio 
Combustible para motores -- De plástico 1203 o qasolina contaminado 3 128 11 Tóxico 

Tinta de imprenta Inflamable 

1210 inflamable o materiales 
3 129 1 relacionados con la tinta de 

( -
1 

imprenta 

------ lsopropanol (alcohol 
1219 3 129 11 1 

isopropílico) 
1223 Queroseno 3 128 111 

1224 Cetonas líquidas 3 127 11, 111 (adhesivos) 
1230 Metano! 3 131 11 

1231 acetato de metilo 3 129 11 

1263 Pintura o productos para 
3 128 1 pintura 

' 
1267 Petróleo bruto 

3 128 1 contaminado 
' 
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\)¡ll!.~®f# SECRETARIA DE MEDIO AMB IENTE Y RECURSOS NATURALES ,,,,,,,),_ 

\ / -·,, - ) -
SUBSECRETARIA DE RECULACION~ 
AMB.IENf AL \__ 

Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 

__,-. 

Actividades Ries~tosas ) 

/ 

1 
) '---------' 

NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA\ l~ RECOLECCIÓ

1
N Y __ AUTORIZACIÓN N(). 

REGISTRO AMBIENTAL 15-1-06-20 
l 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
VAPQ21503312 - PRÓRROGA 

I \ ,.,- ' / 
l. OFICIO No. 

SRA-DGGIMAR'. 618/ 

006541 
MIGUEL VARGAS PACHECO 

¡' 

Grupo d~ 1 
' -

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Residuo división de Gu ía embalaje Materia l de envase (a) 
\ 

(b) (e) ONU (e) envase 
j (d) ' / 

Destilados de petróleo o / " De acero 
productos de petróleo / De aluminio · 

1268 conta minados (diésel, ) 3 12/8 1 

"' 
De otró metal 

gasolina contaminada, distinto al acero y 
\ aceite usado) ----"---

Líquido , al aluminio ' 
1270 Aceite de petró leo - 3 128 - Tóxico De plástico 
1272 Aceite )ie_ pi no rl 3 119 11 1 Inflamable 
1294 Tolueno 3 130 11 

Acetato de vini lo ' 
' 1301 estabil,izado 3 129P 11 

1307 Xi lenos 3 130 JI (, 

Heno paja o rastrojo 1 

1327 húméda mojada o 4.1 133 f' 

contaminada con aceite 
1 Sólido 

Desechos de caucho o 1 Tóxico 
1345 recortes de caucho en 4.1 133 11~ Inflamable 

polvo o en aránulos 
1350 Azufre 4.1 133 111 Tambor \ 

1362 Carbón activado 4.2 133 111 1 

Fibras de origen animal o >Sólido 
(bidón) 

1372 fibras de origen vegetal 4.2 1'33 111 
Tóxico 

(quemadas, húmedas o \ \ 
Reactivo \ 

mojadas) 
Fibras o tejidos de origen l 

/ \.____ 

1373 animal o vegeta l o 4.2 133 111 -sintéti cos (estopas, 
auantes v mandiles) 

Só lido óxido de hierro agotado o 1376 hierro espon joso aqotado 4.2 --.... 135 111 Tóxico \r 

Ca_tal i zador,~e metal - Reactivo 
1378 4.2 170 JI 1 ,/ 

humedecido ' \ 

1379 Papel tratado de aceites 4.2 133 111 " no saturados 
1 Tóxico 1463 Trióxido de cromo anh idro 5.1 141 11 Oxidante - -

1547 Anilina 6.1 153 11 -- Tóxico 
1593 Diclorometano 6.1 160 111 
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( 

MEDIO AMBIENTE ( , , 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
SUBSECRETARIA DE RECULACION 

I 

-
J 

NUMERO DE 
REGISTRO AMBIENTAL 

VAPQ21503312 
1 

' AMBIENTAL "" /_ 
Dirección Ceneral de Cestión 
lntegtal de Materiales y 
Acti~idades Rie~gosas 

' 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. ( 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-06-20 
( - PRÓRROGA 

' 

\ OFICIO No. 

/ 

SRA-DGGIMAR.618/ 

~~~~~~~~~~-+-\ ~~~~~~~~~~~º-º-· 6_1~_),,_tl~~// 
MIGUEL VARGAS PACHECO 

/ \ 

Grupo de 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de 1 

Residuo división de Guía embalaje Material de envase (a) (b) (e) ONU (e) envase 1 

- (d) 
Mezclas antidetonates 

1649 para combustibles de 6.1 131_ 1 1 
motor - Tóxico 

1671 Fenol sól ido 6.1 153 / 11 
Líqu ido corrosivo (Sosa, ' 

1760 líqu idos residua les de 8 154 1 / ' 
proceso corrosivo) ( ! Extintores de incend io 

\ 1?74 carqas para 8 154 JI 

1'789 Ácido clorhídrico 8 157 JI --

1790 Ácido fluorhídrico en 8 157 11 solución Tóxico 
1798 Ácido nitroclorh ídrico 8 157 1 Corrosivo 

1819 Aluminato sód ico en 8 154 11, 111 solución 

1823 Hidróxido sódico en 8 154 11 De acero 
so lución De aluminio 

1 Hidróxido sód ico e'n TambÓr 18,24 solución 8 154 ll / De otro metal 

1830 Ácido sulfúrico 8 137 11 
(bidón) disti nto al acero y 

al aluminio 
1832 Ácido sulfúrico aqotado 8 137 11 De plásti co 
1856 Trapos grasientos 4.2 133 Sólido 

1857 Desechos textiles 4.2 133 111 
Tóxico 

húmedos Reactivo 
Combustibles para 

1863 motores de turbina de 3 128 I, 11, 1111 Líquido 
aviación Tóxico 

\ 
1866 Res ina, solución de 3 127 \ 1 

Inflamable 
(inflamab les) 

1897 Tetrac loroetileno 6.1 160 111 Tóxico 

1906 Lodos ácidos 8 153 11 
Tóxico 

Corrosivo 

Acri lato de metilo Líquido 
1919 estabi lizado 3' 129 P 11 Tóxico 

Inflamable 

1950 Aerosoles (envases 4.1 126 Sólido Tóxico 
vacíos) Inflamable 

-
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~,~~, MEDIO AMBIENTE \ 
,~'i!lií#;l SECllETAllÍA DE MEDIO AMBIENTE Y llECUllSOS NATURALES SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL 

/ 

I 

1) 

~·) ""' 
/ 

' 
1 

( Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

REGISTRO AMBIENTAL 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

VAPQ21503312 
\__ 

MIGUEL VARGAS PACHECO 

- / 

UN \ 
(a) Residuo 

1987 Alcoholes (alcanfor) 
1993 Líquido inflamable (diése l) 
1999 Alquitranes líqu idos 
2002 Celuloide desechos de 

Recipientes que cóntienen 

2037 
gas (cartuchos sin gas) Sin 
dispositivo de descarga 
irrellenables 

2056 Tetrahidrofura~o \ 

1 \ 

Asbesto azul (crosidqlita) o 
2212 asbesto marrón (amosita 

misorita) \ 

2218 Ácido acrílico estabil izado 

Compuesto de plomo 
2291 soluble (plomo) 

2348 
Acrilato de butilo 

\ estabilizado 

-

2789 
Ácido acético glacia l o \ ácido acético en 
Virutas torneaduras o 

2793 raspaduras de metales 
ferrosos ,....... 
Acumuladores eléctricos 

2794 de electrolito líquido ácido 
/ 

'-' 
Acumu ladores eléctricos 

2795 de electrolito 1 íqu ido 
alcal ino 

...____ 

Clase o 
división 

(b) 

3-
3 

- 3 
4.2 

4.1 

'"-
3 

6.1 

8 

6.1 

3 

8 

4.2 

8 

- -

\ 
8 

_) 
\ 

Grupo de 
Número envase y/o 

1 Etiqueta de Gura embalaje ' (~) (c) ONU 
(d) 

127 11 Líquido 
128 1 Tóxico 
130 111 Inflamable 
135 111 

Sólido 

ll5 
Tóxico 

1 \ Inflamable 
., ) 

Líquido 
127 11 ' Tóxico 

lnflámable 

171 1 11 Tóxico 1 
\ 

132P 11 
Tóxico 

Corrosivo 

151 111 
\ 

Tóxico 
\ Líquido 

129P 111 Tóxito 
Inflamable 

132 11 
Tóxico 

Corrosivo 
' Sólido 

170 11 1 Tóxico 
/ Reactivo 

I 

154 

, 
-

\ Tóxico 

154 
Corrosivo 

\ 

15-1-06-20 
/ PRÓRROGA 

~ 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

0106541 
'/ 

Tipo de 
envase Material de envase 

' -

De acero 
De aluminio 

Tambor De otro metal 
(bidón) distinto al acero y 

al aluminio 
De plástico 

( 

1 1. - Las baterías ' 1 

1) debercin estar 

Envases y , ,~roteg i das contra los 
cortos circuitos 

embalajes 2.- Los bornes de las 
rígidos baterías no debercin 
2) Jaulas soportar el peso de 
hechas otros elementos 
con colocados encima 
listones 3.- Las baterías 
de debercin embalarse o 

madera asegurarse de 

3) Palets 
manera que se 
impida _ todo 
movimiento accidenta 

/ 
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1 

MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

_ __,,.. 

( \ , , 
SUBSECRETARIA DE RECiULACION 

( 

" " ' 
NÚMERO DE 

AMBIENTAL 
Dirección Cieneral de Ciestión 
)ntegral de Materiales), 
Actividades Riesgosas ' 

"" I 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA L4 RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN Nd. 

15-1-06-20 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
-~APQ21503312 PRÓRROGA \ 

OFICIO No. 

MIGUEL VARGAS PACHECO SRA-DGGIMAR.618/ 

OOU541 
------

1 
Grupo de 

UN Clase o Número envase y/o Eti,Qúeta Tipo de Residuo división de Gura embalaje Materia l de envase (a) 
J (b) (c) ONU (e) envase 

1 (d) 

_/ De acero 

Acido sulfÚrico o 
De aluminio 

2796 electrolito ácido para 8 15/ 11 
Tóxico Tambor De otro meta l 

Corrosivo (bidón) distinto al acero y baterías \ / ( al aluminio 1 ) \ .. De plástico 
' 1.- Las baterías 

\ ' ( _, 

) deberán estar 
; 

protegidas contra 
1 

1) Envas/s los cortos circuitos 
2.- Los bornes de y las baterías no 

1 
embalajes 

deberán ~aportar el 
Acumuladores eléctricos -- TÓXico 

-[ígidos peso e otros 
2800 no derramables de 8 154 2r Jaulas elementos 

electrolito líquido 
Corrosivo hechas colocados encima con 

listones de 3.- Las baterías 

madera deberán embalarse 

3) Palets o asegurarse de 
/ manera que se 

impida todo 
movimiento 
accidental .-

2797 Electrolito alcalino para 8 154 11 
acumuladores Tóxico ' 

/ Corrosivo 
2809 Mercurio 8 172 \ 111 

2821 Fenol en solución 6.1 
/ 

15'.3 \ 11. 11 
De acero 

Tóxico De aluminio 
\ 

Sólido Tambor De otro metal 
/ \ 

1 
(b id ón) distinto al acero y 2881 Catalizador de metal seco 4.2 135 1 Tóxico 

Reactivo al alum inio 

\ 
De plástico 

Líquido corrosivo 
1 

Tóxico 2920 inflamable (líquido para 8 132 1 

frenos) Corrosivo 
./ 

I 
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/ 

'---M1EDIO AMBIENTE 
/ SUBSECRETARÍA DE RECULACfÓN SECRETARÍA DE MED IO AMBIENTE Y R ECURSOS NATURA LES 

_ _) 

/ 

\ 
'· 

1 AMBIENTAL 

Dirección General de Gestión 
' Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

'---. 

NÚMERO DE 
~EGISTRO AMBIEN( Al AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

AUTORIZACIÓN No. 
1 15-1-06-20 
: PRÓRROGK VAPQ21503312 \ ' 

I / 
OFICIO No. 

SRA-DGGIMAR.618/ ./ 

ílílflS~ 1 
· 1 · . 

1 MIGUEL VARGAS PACHECO 

/ 
\ 

1, Grupo de -
1 ,...---. 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de 
(a) Residuo 

' 
división de Gura embalaje \(e) envase Material de envase 

(b) (c) .ONU 
)' 

.. - \ (d) -

Sustancia só lida 
potencialmente peligrosa 
para el medio ambiente 
(mastique, envases vacíos, 
filtros usados, lámparas \ 1 \ 

fluorescentes, tierra / ' 
contaminada, lodo \ -
contaminado, papel y 
cartón contaminado, basura 

3077 contaminada, aserrín 6.1 171 111 1 
-

contaminado, plástico 1 " contaminado, grasa \ ' ' I 
- contaminada, balastros, \ 

' tóner, textiles 
\ 

contaminados, metales 1 
/' 

contaminados, 
componentes electrónicos, ' 1 Tóxico 

De acero bala'tas y bujías -\ De aluminio contam inadas) "- Tambor De otw metal 
Sustancia líquida 1, 

__,, 
) (bidón) distinto a l acero y 

potencia lmente peligrosa al aluminio 
para el medio ambiente / De plástico 
(ácidos plastificantes, 
alcohol, aceite lubricante, \ \ - \ 

agua contam inada, 
3082 ad itivo , insecticida, ácidos 6.1 171 111 

plastificantes, aceite 
lubricante alcohol, agua 
contaminada, ad iti vo, --, 

/ 
anticongelante usado, 1 / 

so lvente gastado,\ 1 I 
1 

producto químico caduco) 
..._ -__ ¿ 

l, l, l, 2-tetrafluoroetano Sól ido 
3159 (envases vacíos de gas 4.1 126 Tóxico 

"' refriqerante R-134a) Inflamable 

t:steres (mezcla de ácido 
1i1. 111 

Líquido \ 3272 3 127 ~ Tóx i co y alcohol) lnfl-amable 

"' 

J 
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MEDIO AMBIENT~ 
SECRETARIA DE Mii'o'to AMBIENTE V RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 
AMBIENTAL 

\ 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas / ' 

'- ' NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

REGISTRO AMBIENTAL 15-1-06-ÍO TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 
VAPQ21503312 

MIGUEL VARGAS PACHECO 
1 

/ 
/ 

UN 
(a) Residuo 

Hidrocarburos líquidos 3295 (gasolina contaminada) 
1 

3315 Muestra química tóxica 

Acumulador de potencia 
pa ra vehículos o 

3171 acumulador de potencia 
para equ ipo (acumulador 
húmedo) 

-Clase o Número 
división de Gura 

Jb) (e) 

'3 128 

6. 1 151 

\ 

8"' 154 
1 

) 

' 

Grupo de 
envase y/o Etiqueta embalaje (e) ONU 

(d) 
Líquido 

1 Tóxico / 
) Inflamable 

I 

' 
/ 

1 Tóxico 
, 
'-

1 
) 

/ , _, 

¡, 

PRÓRROGA 

OFICIO No, 
SRA-DGGIMAR.618/ 

1 ílOfi541 

Tipo de 
envase Material de envase 

De acero 
De aluminio 

TamtíÓr De otro metal 
(bidón) distinto al acero y 

al aluminio 
De plástico 1 

1. - Las bater::ías 
deberán estar 
protegidas contra 

1) Envases los cortos ci rcuitos 
2.- Los bornes de y las baterías no 

/ 

embalajes 
ríg idos deberán soportar el t 

Tóxico 2) Jaulas peso de otros 
elementos 

- Corrosivo hechas colocados encima 
Baterías que contienen I con , 3. - Las baterías 

3292 sodio o elementos de 8 138 11 listones de deberán embalarse 
batería q!e contiene sodio madera de 3) Palets o asegurarse 

manera que se 
- """ impida todo .,. ' movimiento 

accidental 
Donde: 
(a) Número de Identificación de las Naciones Unidas 

Líquidos inflamables. Son mezclas o líq uidos que-contienen sustancias sólidas en solución o 

' 
3 suspensión, que despiden vapores inflamables a una temperatura no superior ~0.5°C en los 

ensavos en copa cerrada o no superiores a 65.6ºC en copa abierta. 
4.1 Sólidos inflamables. Sustancias sólidas que no están comprendidas entre las clas ifi cadas 

como exp losivas pero que, en virtud de las condic iones que se dan durante el tra nsporte, 
-· se inflama n con facil id ad o pueden provocar o act ivar incendios por fr icción. 

\ (b) Susta ncias que pr esentan un riesgo de combustión espontánea: Sustancias que pued en 
4.2 ca lentarse espontáneamente en las condiciones normales de transporte o al entrar en 

'.con tacto con el aire v que entonces puedan inflamarse. 

5.1 Sustancias oxidantes. que, sin ser necesariamente combustibles, pueden generalmente 
liberado ox íaeno, causar o fac ilitarda combustión de otras. 
Tóxicos agudos (venenos): Son aquellas substancias que pueden causar la muerte, 

6. 1 lesiones graves o ser nocivas para la salud humana \si se ingieren , inha lan o entran en 
contacto con la piel. Los qases tóxicos (veneQos) compri midos pueden inclui rse en la 
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( 

MEDIO AIYIBIENTE 
/ 

/ 

SU,SECRETARÍA DE RECiULACIÓN 
AMBIENTAL 

SECRETARÍA DE MED IO AMSIENTE Y R ECURSOS NATURALES 

~ 

NÚMERO DE 

Dirección Cieneral de Ciestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 
REGISTRO AMBIENTAL 15-1-06-20 TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

VAPQ21503312 
'). / 

PRÓRROGA 
- -

OFICIO No. 

/ 

SRA-DGGIMAR.618/ 

OOH541 
MIGUEL VARGAS PACHECO 

' 
clase "Gases". 

/ 

Corrosivos: son sustancias líquidas o só lidas que por su acción química causan lesiones 

8 graves a los tejidos vivos con los que entra en contacto o que si se produce un escape 
pueden causar daños e incluso destrucción de otras mercancías o de las un idades (en las 
que son transportadas. 

Número Documento de la sección naranja de la Guía de Respuesta en Caso de Emergencia, que 
(c) 

de Guía 
contiene los Pel igros Potenciales; Seguridad Pública y Respuesta de- E-mergencia, para el 
manejo de Materiales y Res iduos Peliqrosos. 

1 1 Para sustancias muy peliqrosas. c. 

(d) 11 Para sustancias medianamente pe li arosas. 
. 

' 
111 Para sustanc ias poco peliqrosas . i 

/ , 

Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, caracter ísticas de peligr6sidad (e) 
y fecha de inqreso al almacén 

) ~ \ 
4 MIGUEL VARGAS PACHECO deberá veri ficar que los residuós a transportar estén envasado?/ de acuerdo 

a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materia les reún an las condiciones de 
seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, etiquetados o marcados y envasados 
conforme lo señalado en los artículos 46, fracción 111 y 79, primer párrafo\del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, considerando que todo envase destinado para 
transportar residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y leg ibles que certifiquen que están 
fabricados conforme a las NOM-007-SCT2/2010 y NOM-024/5CT2/2010, con base a lo establecido en el 
Reg lamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.-

5\ MIGUEL VARGAS PACHECO deberá llevar a cabo el transporte de Residuos Peligrosos según el 
procedim iento establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Genera l para la Preven~ión y (jestión 
Integral de los Residuos. / -

6 MIGUEL VARGAS PACHECO deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, durante 
- un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que Raya n suscrito cada uno de ellos, conforme ' 
1 lo establece el artícu lo 75, fracción 11 del Reg lamento de la L:ey General pira la Prevención y Gestión 

Integra l de los Residuos, los cua les deberáíl estar disponible para su consu lta por la autoridad competente. 

7' 
/ -

MIGUEL VARGAS PACHECO deberá contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para 
atender cua lquier emergencia ocas ionada por fugas, derrames o addentes, conforme lo establece el 
artícu lo 85, fracción 11 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCT/2008, tales .como: extintor multiusos en cond iciones 
óptimas para su uso, lentes de seguridad , guantes de hule, guantes de cuero, delanta l de hule, botas de 
hule, mascarilla contra polvo, mascari lla contra gases, pala, cep il lo, arena, de acuerdo a la cantidad y tipo 
de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de Contingencias y los demás puntos que 
seña la el N_úmero de Guía ubicado en la sección naranja de la Guía de Respuesta en caso de Emergencia. 
Asim ismo, deberá presentar ante la PROFEPA el manifiesto para el caso de derrame, infiltraciones , 
descarqa o vertido de residuos peliqrosos a transportar en el formato PROFEPA-02 -001. 
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MEDIO AMBIENTE 
SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

SECllETAllÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES- \ 

' 

-

AMBIENTAL 
Dire.cción General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

! 

( 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN Nb. 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

- TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-06-20 
VAPQ21503312 PRÓRROGA 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

0065~1. 
MIGUEL VARGAS PACHECO 

' 1 
8 MIGUEL VARGAIS PACHECO deberá contar con personal capacitado para la recolección y transporte de 

residuos peligrosos, conform e a lo establecido en los artículos 85, fracción 111 del Reglamento de la Ley 
Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 120, fracción 11 del Reglamento para el 
Transporte Terrestre de Materia les y Residuos Peligrosos; deberá ten~ disponibles las consta~tias de 
capacitación para deyiostrar el cum pl imiento . 

/ -
9 MIGUEL VARGAS PACHECO deberá reportar a través de la Cédu la de Operación Anual (COA) en el 

periodo esta blecido por el área correspondien te de la SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados 
del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artícul os 72 y 73 del Reglamento de la .Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de lós 
Res iduos . 

10 La información que MIGUEL VARGAS PACHECO reporte en la COA deberá corresponder íntegramente 
con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. 

11 MIGUEL VARGAS PACHECO no podrá transm itir la posesión o la propiedad de lq&-resi9uos peligrosos 
entregados por el generador o el Cen tro de Acopio a esta blecimientos diferentes a los indicados en los 
Manifiestos de Entrega -Transporte-Recepción. 

12 MIGUEL VARGAS PACHECO deberá acreditar l,a limpieza y control de remanentes de cada unidad, 
, cuando así se requ iera por razones de incompatibilidad debido al cambio de residuos pel ig rosos a 

1 transportar, a través del docum ento que acredite el lavado de unidades de conform idad a la Norma Oficial 

1 
Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Es¿ecificaciones técn icas y disposiciones genera les para la lim pieza y 
control de reman entes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y 
residuos peligrosos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero del 2016. 

' 
13 MIGUEL VARGAS PACHECO no podrá transportar simul táneamente los resid uos peligrosos 

autori zados en la presente con ningún otro ti po de res iduo, sea peligroso o no peligroso. Deberá 
observar las ca racteríst icas de incompatibilidad de los mismos, estab lec idas en las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-054-S EMARNAT-1993 , NOM-Otl9-SCT2/2009 y NOM -010-SCT2/2009:-De acuerdo a , 
la sigu ien te tabla: 

Oase o división de riesgo 3 4.1 4.2 5.1 6. 1 8 5 
Líqu-idos inflamables 3 o X 

' 
Sól idos inflamables 4.1 \ X o 
Sólidos de combustión espontélnea 4.2 X X 
Oxidantes 5.1 o X o 
Líqu idos tóxicos agudos 6.1 X X X X X 
Líquidos corrosivos 8 o X o X 
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MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMB IENTE Y RECURSOS NATURALES -- -\ 

NÚMERO DE 
1 

REGISTRO, AMBIENTAL 

VAPQ21503312 

MIGUEL VARGAS PACHECO 

Donde: \ ¡ 

SU,SECRETARÍA ~; RECULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección Ceneral de Cestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

ÁUTORIZACIÓN No. 
15-1-06-20 

PRÓRROG_A 

/ 
X No deben cargarse, transportarse o almacenarse juntos, en la misma unidad o vehícu lo 

de transporte 

¡ \ 

o 
No deben cargarse, transportarse, a menos que se encuentren separados de manera tal 
que, en caso de derrame de los envases y é'mbalajes , en co ndiciones de incidentes 
normales del transporte, no se propicie la mezcla y reacción de las substancias, 

1 / materiales o residuos peliarosos r 
1--E-sp_a_c~ie-~-n~bl-a -nc-o~-+--N-o-e-x1-.s-te_r_e-st~ri-cc-io-. n~..___,__~~~-r--~~~~~~~~~-,~~~~~~---1 

14 MIGUEL VARGAS PACHECO debe manteh'ér vigentes los permisos que otor&a la Secretaría de 
Comunicacio,Aes y Transportes , así como la póliza de seguro para daños a terceros y al ambiente durante 
el período ,; de vigencia de la · presente Autorización, quedando bajo su total responsabilidad el 
mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares para recol ección y transporte de residuos 
peligrosos. ) 

15 En el traslado de residuos peligrosos será obligatorio que cada un idad de transporte cuen\e con los 
siguientes documentos o información disponibles para consulta por la autoridad competente: documento de 
embarque di;> las substancias, materiales o residuos peligrosos: in fqrm ación de emergenci~ en 
transportación, que ind ique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuerdo 1a la 
substancia, material o residuo peligroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-
SCT/2008: póliza de seguro 'individual o en conjunto del tra nsportista: en su caso, la autorización de 
im portación y, exportación de residuos pel ig rosos: licencia federa l de conductor vigente específica para el 
transporte de materiales y res iduos peligrosos : documento o bitácora que va lide la inspección ocular diaria 
de la unidad: mahifi esto de entrega,Jra nsporte y recepción: manifiesto para casos de derrames de res iduos 
peligrosos por accidente, los números telefónicos para llamar en caso de derrame, infiltración , descarga o 
vertido de residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo estab lece en el 
artícu lo 52 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materia les y Residuos Peligrosos. 

16 Los vehículos autori zados en la presente únicamente puede ser util izado para la recolección y transporte de 
los residuos peligrosos autorizados en la misma, independientemente del transporte de los materiales 
pel igrosos re lacionados en las tarjetas de circulación otorgadas para tal fin por la Secretaría de S 
Comunicaciones y Transportes. '--, 

El i nc~mp lim ie nto de MIGUEL VARGAS PACHECO a cua lqu iera de los términos y cond icionantes estab lecidas 
en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura les, de i 
conformidad con lo establecido en los artícu los 52, 82 , llO, ll2, ll3 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integra l de los Residuos, 62 y 63 de su Reg lamento y será responsable por los daños que ocasione en 
el manejo de los residuos pel igrosos.respondiendo, incluso, por las acciones u omisiones que causen directa o 
indirectamente al ambiente, de con formidad con lo establecido en los demás ordenamientos jurídicos que 
resulten aplica bles a la materia. 

Av. Ejército N'lcional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat 

\ 



"-
MEDIO AMBIENTE / 

SUBSECRETARÍA DE RECULACIÓN 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE V RECURSOS NATURA L ES . "" / 

) AMBIENTAL , 
Dirección Ceneral\de Cestión 

·Integral de Materiales y ' 
Actividades Riesgosas 

~ÚMERO DE ' 
REGISTRO AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. 

15-1-06-20 VAPQ
21503312 

TRANSPORTE DE RESl~UOS PELIGR~SOS 
-- PRÓRROGA 

MIGUEL VARGAS PACHECO 

.. 
1 
i 

( 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ / 
-\ 1106541 

TERCE~C> .- Respecto a los residuos con UN3090 y UN309lfueron eliminados de la presente debido ( 
a que dichos residuos son corisiderados de Manejo Especial según lo indicado en el Artículo 19 de la LGPG IR. 

CUARTC> .-Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 35, 
36, 38 , 39 y demás apl icables de' la Ley Federal de Proeedim iento Administrativo. 1 

• 1 / 

\ i / 
Q U INTC>. 1La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto en el artículo 116 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. / 

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfa\rmación Pública, Ley 
General de Transparencia y Acceso a la l nforma~ ión' '.úb lica. el Ac~rdo del Consejo Nacio~aTOe l Sistema 
Naciona l de Transparencia, Acceso a la lnformac1on Publi ca y Protección de Datos Persona l ~s. por el que se 
aprueban los Lineam ientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la in formación, así como 
para la elaboración de vers iones púb licas , y demás disposiciones aplicables. 

\ 

VEHÍCULO AUTORIZADO DE ARRASTRE' 
/ 

Número Tar jeta de Tipo Número de Serie Económico circulación 

093/2012  T3 Tractor  

VEHÍCULO AUTORIZADO DE CARGA 

Número Tarjeta de 
Tipo Número de Serie Económico circulación 

094/2012  S2 Tanque  

VEHÍCULOS AUTORIZADOS UNITARIOS 

Número Tarjeta de 
Tipo Número de Serie 

Económico circulación 

296/2002  C2 Tanque  

298/2002  C2 Tanque  

235/2010  C2 Tanque  

209/2014  C2 Red ilas (  

\ 

Placas Modelo Carga Util 
Toneladas 

 2007 o 

' Placas Modelo Carga Util 
Toneladas-

 2007 32 " 

Placas
1 
__ Modelo Carga Util 

Toneladas 

 1993 11 

 2002 7 

 2007 6 

 1991 10 
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MEDIQ AMBIENTE 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE vfECURSOS NATURALES 

SUB~ECRETARÍA DE RECULACIÓN 

AMBIENTAL \ 
Dirección Ceneralde Cestión 
Integral de Materiales y ( 
Actividades Riesgosas / 

NÚMERO"-pE'-- _ 
AUTORIZACIÓN PARA~LA1 RECOLECCl~N Y AUTORIZACION No/ 

REGISTRO AMBIENTAL ' TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 15-1-06~20 

VAPQ2150331i ' PRÓRROGA 

OFICIO No. 

MIGUEL VARGAS PAá HECO SRA-DGGIMAR.6181 
-, '106541 

Número Tarjeta de 
Tipo Número de Serie Pla-éas Modelo Carga Util 

Económico circulación Toneladas 

210/2014\ -  C2 Redi las 

211/201 4  

( 
ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

DR. A~T RO GAVILÁN GARCÍA _ _,.., \ 

J 

/ 

C 2 Caja 
Cerrada 

/ 

  2084/ 

  2006 z -

/ 

\ 

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 
_,..,. ' ........ 

C.c.e.p lleana Villalobos Estrada.- Subsecretaria de Regu lación Ambiental. \ 
Gabriela Ort it t;'1erino - Subprocuradora de Inspección lndústrial de la PROFE PA 

\ 

5 

5 

/ 

Alejandra Valadez Quintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federa l de la PROFEPA en la Zona Metropol itana del
Va lle derMéxico. ,---
Antonio Reyna Cabrera. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México. 
Federico Ortiz Flores .- Encargado de Despacho de la Delegación Federal' de la PROF EPA en el Estado de México. 
Tania Ramfrez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos 
M. Julieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos. 
Exped iente 
Bitácoras: 09/HS-0199/10/24 \ 

\ 
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